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Consignación del IVA en las Facturas de Proveedores Institucionales
 
 
Ante la implementación de la Ley 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas
 Públicas”, se han recibido múltiples consultas sobre el tratamiento del Impuesto al
 Valor Agregado (IVA) en las facturas que emiten los proveedores a la Caja
 Costarricense de Seguro Social.  En ese sentido, se han recibido solicitudes sobre
 cuál es el número de autorización de exención que deben utilizar para generar las
 facturas a la CCSS sin incluir el impuesto.
 
Sobre estas inquietudes se aclara que la CCSS está excluida del IVA, por lo que al
 no estar sujeta a dicho impuesto, no procede una solicitud de exención y por lo tanto
 no existe el número de autorización. Por consiguiente, al generarse las facturas a
 nombre la Institución no debe consignarse el monto del IVA.
Lo anterior fue debidamente confirmado por la Sub Dirección de Normativa del
 Ministerio de Hacienda.
 

Atentamente,
 

ÁREA TESORERÍA GENERAL
 

( Original firmado )
 

Lic. Carlos Edo. Montoya Murillo
JEFE
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